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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de. la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las Leyes obligan er la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa' sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este - 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre,. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •. . ' _

SECCION QUINTA

• Núm. 572 -■ v

Dirección General de Administración Local

MUTUALIDAD NACÍONAL DE PREVISION • 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL

Circular núm. 8

La instrucción séptima" de la circular número 1 de 28 de " 
noviembre último previno, que las cuotas íntegras a satisfacer por 
los funcionarios y obreros de plantilla • obligatoriamente asegu
rados en la nueva Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local se retuvieran por las Corporaciones in
teresadas hasta tanto se cursaran instrucciones sobre su ingre
so. Y sin perjuicio ■ de concretar en fecha próxima el régimen 
definitivo de recepción y transferencia de fondos, se cursan 
provisionalmente las normas siguientes:

Primera. En virtud dé acuerdo del Excelentísimo señor 
Presidente de la Mutualidad, el importe de las cuotas íntegras 
que las entidades afiliadas han, de satisfacer por los asegura
dos respectivos, a tenor del artículo 14 de la Ley de la Mu
tualidad, se ingresará en la cuenta abierta en el Banco de 
Crédito Local de España, de Madrid, bajo el epígrafe “Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local". 
Dicho ingreso se acomodará al procedimiento que a continua
ción se señala.

Segunda. El primer ingreso se contraerá a las cotizaciones 
ordinaria y extraordinaria del mes de diciembre de 1960. Di
chas cotizaciones, con arreglo a la establecido en la Ley y Es
tatutos de la Mutualidad, serán las siguientes:

a) Funcionarios asociados al extinguido Montepío de Se
. cretarios, Interventores y Depositarios de Administración Lo
cal: Una cotización ele la misma cuantía que la que mensual
mente. venían satisfaciendo.

b) Demás funcionarios y obreros de plantilla asegurados 
en la nueva Mutualidad no procedentes del extinguido Monte
pío: Una cotización por la mensualidad ordinaria de diciembre 
y otra por. la extraordinaria del mismo mes (párrafo 3 del ar
tículo 76 de los Estatutos), calculadas ambas en la forma pre-. 

vista por el artículo 13 de la Ley, es decir, 
base la suma del sueldo consolidado, más una 
mismo por paga? extraordinarias.

Tercera. Para determinar la cantidad efectiva

tomando como 
sexta parte del

a ingresar por
-cada Corporación, éstas formularán previamente una liquida
. clon con arreglo ab modelo adjunto, y antes del 5 del próximo 
febrero, en la que conste el importe de las cuotas íntegras que 
hubieran debido satisfacerse a la Mutualidad ■ por el mes de 
diciembre, conforme al número anterior, y las cantidades sa
tisfechas con arreglo a la circular, número 1, previa deduc- 
•ión (expresado con toda ■ claridad, según se indica en el mo- 
<kdo y a tenor del apartado a) de la instrucción séptima de 
dicha -circular número 1) del exceso que la pensión abonada 
represente sobre la que hubiera correspondido conforme a la 
legislación general de funcionarios locales. En dicha liquida
ción. sólo se consignarán en el cargo las pensiones o presta
ciones devengadas dentro del mes de diciembre de 1960, aun
que su pago haya tenido lugar en el raes de enero.

El saldo resultante se ingresará en la Depositaría de la 
Diputación Provincial, acompañando un ejemplar de la liqui
dación. Otro ejemplar de ésta se remitirá simultáneamente a 
la Jefatura del Servicio provincial de Inspección y Asesoramiento 
o de la Sección de Administración Local, en su caso. 

Cuarta. Pára facilitar la manipulación y archivo de las li-
a que se refiere el número anterior, y cuyo modelo 

- • - - las ca-quidaciones - .
se acompaña, deberá procurarse que éstas se ajusten a
acterísticas' siguientes: Se utilizará papel blanco (hgeramen e 

matizado y evitando tono deslumbrador), de dimensión 210 por 
•297 milhaetros (formato UNE. 4 Al.), de 1,65 gramos por 

.metro ctiadrado de superficie de peso aproximado.
Quinta. Las Diputaciones provinciales procederán sin demo

ra a efectuar las oportunas transferencias, por el importe de 
1.. «Idos a que «e-refiere el número tercero, . .rav== de la 
.ucuyal del Banco de España, para su abono en la cuenta del 
Banco de Crédito Local, número 50.092, en la . Central del 
Banco de España en Madrid, pasando carta de aviso al San» 
de todito Local de España (Pasco del Prado, 4
Madrid 141, y a esta Dircccipn Ge^craL acompañada de una 

de las Corporaciones v de lo cuantía del mgreso .o

Segundo ingreso que habrán de hacer las Corpo- 
ram^ aeré el correspondiente a 1, coticación ordman, del
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mes de enero de 1961 
uniforme para todos ic 
la Corporación, proced- 
oretarios, Interventores 
cal, y se hará tomandc 
lidado, más una sexta 
narias. ■

El ingreso en la D" 
de febrero (artículo* 76

Esta cotización se calculará de modo 
hmeionarios y obreros de plantilla de 
o no del extinguido Montepío de Sc- 

y Depositarios de Administración Lo- 
como base la suma del sueldo conso

parte del mismo por pagas extraordi-

itación Provincia) se hará antes del 15 
le los Estatutos), y para determinar su

■m.^te se practicará previamente una liquidación análoga a 
la prevista en la norma tercera de esta circular y modelo anexo 

< upiimiendó en la data sólo la partida correspondiente a cuo
tas extraordinarias, y en el cargo la de pagas extraordinarias).

Séptima. Oportunamente se cursarán instrucciones. para los 
ingresos correspondientes a mensualidades sucesivas.

Madrid, 26 de enero de 1961. TEJ Director general, José- 
Luis Morís. .

(NOMBRE DE L ENTtDAD LOCAL) PROVINCIA
ESTADO-LIQUID/ 

Nacional de Previsió 
ción y de sus funci<

ON provisional de las prestaciones 
de la AdmihistraCión Local, devengadas 
•ios correspondien'es al mismo mes, con

efectuadas por esta Corporación a cargo de la Mutualidad 
dentro del mes de diciembre de 1960, y cuotas de la Corpora- 
expresión del saldo resultante al 31 de enero de 1961.

Suma, de haberes sujetos a cotización

Sexta parte de dichos haberes* (párrafo 4 del artículo 13 de 
la Ley de la Mutualidad) .................................

Total (base para determinación cuota íntegra) ...................

G RG0 . Pías.

1. Mensualidad ord iría de diciembre de los 
pensionistas y jubilados el extinguido Montepío de 
Secretarios, Interventore. y Depositarios de Admi
nistración Local, suplida ¡ or el Ayuntamiento (véa
se, al pie, nota 1) ...............................

2. Mensualidad ordir" a de dicieml.re de pen
sionistas a cargo de la ntoración, distinguiendo: ' 

al Haberes pasivos d legislación común (cuan
tía básica más mejora le. , Decreto 30 de noviem
bre de 1956)     I

b) Mejoras graciables or Reglamento' internos 
o acuerdos de la Cófpoi ion ................................

3. Mensualidad extrae) naria diciembre de pen
sionistas a cargo de la ( -poración (tota! sin dis
tinguir, como en mensua' lad ordinaria) ............... *

4. Por - ayudas p • nupcialidad devengadas 
en diciembre (véase, al pi nota 2)  

5. Por ...... ayudas or natalidad devengadas 
en diciembre ............. .................................. 

l>or .. socorros.. r ra gastos de sepelio a ... 
... pesetas, devengados en diciembre (véase, al pie, 
nota 3) ... ... .:...............................................

7. Saldo a favor de la Mutualidad (véase al ■ 
pie, nota 4) ................... . ................................

- data ptas.

1. Total cuotas íntegras ordinarias mes diciem
bre (15 por 100 del total figurado en el encabeza
miento de esta liquidación) ............... ' .. ...

2. Total cuotas íntegras extraordinarias mes di
ciembre (párrafo 3, artículo 76, Estatutos Mutuali
dad). (Igual a la cuota .ordinaria)...............................

3. Importe de las mejoras graciables en las 
mensualidades ordinaria y extraordinaria de diciem
bre satisfechas por lá Corporación (duplo del im
porte del apartado b) de la partida 2 del cargo) '

4. Saldo a favor de la Corporación (véase, al 
pie, nota 4) .............. "...................................................

To t a l  ......................... ,.. ... ... ........... To t a l

Para que conste y de acuerdo con las instrucciones cursadas por la Mutualidad, firmamos el presante estado-liquidación 
en ...... a ..... * de ....... de 1961.

, * . S z - - , ’
. V1 R n , - El Secretario, El Interventor, .

El ..... ■........... . ■esidente, "
‘ ’ • ■' • ‘ , ,6 \
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(1) Sólo para los Ayuntamientos de la capital de la proancia (instrucción sépíána de la circuí; número 1 de la Mu
tualidad). ■ .

(2) Si se hubiese pagado alguna ayuda por nupcialidad de 7.50(1 pedas (párrafo 2 del artículo .i de los Estatutos de 
la Mutualidad) dígase, entre paréntesis, el número de ellas.

(3) Si se hubiese pagado algún medio socorro (artículo 45 de los Estatutos de la Mutualidad), pecifíquese su núme
ro entic1 paréntesis. . 

(4) Según suma mayor del cargo o de la data.

Observación jmportáhte. — Las partidas 1, 2 y 3-del cargo reflejarán el total de las pensiones qm hubieran debido pa
garse por tales conceptos. Si algún pensionista no hubiese he ho aún efectiva su nunsualidad, se com erará su importe en 
depósito en la Caja de la» Corporación y a reserva de ulte iór liquidación parcial con la Mutualidad conforme a las ins
trucciones que ésta curse.

Las partidas-4, 5 y 6 jayudas y socorros), en cambio, sólo comprenderán las ayudas y socorros devengados dentro 
deL mes de diciembre de 1960 y efectivamente pagados, aunque tal pago se haya veriScádo dentro de enei de 1961, en que 
Li liquidación se cierra.

NÚm. 120

Jefatura Provincial de Tráfico

Relación de permisos de circulación 
de aulqmóviks- expedidos por esta 
Jefatura Provincial de Tráfico de 
Zaragoza durante el mes de di
ciembre de 1960.
Número de matric la: Z-27425. Mar

ca: G zzi H. HP.: 1. Nombre y apelli* 
des dül propietario: Trinidad Alga- 
dir Barca. Dcmicilio y población: 
Ariza (Zaragoza).. '

Número de matricula: Z-27426. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Ncmbre y apellidos 
de! propietario: Jo=é A. Sabadell Ra
món. Domicilio y población: Marina 

. Moreno, 14, Zaragoza.
,Número de matricula: Z-27427. Mar

ca: Seat, HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Andrés Nicolás Polo. 
Domicilio y población: Fernando el 
Católico, 25, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27428. M'ar- 
ca: Vaspa. HPm 1. -Nombre y apellidos 
del propietario: José María Martínez 
Fernández. Dcmicilio y población: 
San Martin de Moncayo. (Zaragoza). 

Número de matricula: Z-27429. Mar
ca: Sava. HP.a 17. Nombre y apelli 
dos _del propietario: Angel Cabrera 
Ortiz. Domicilio y población: Aveni
da de Navarra, 4, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27430.~Mar- i 
ca: Nazar. HP.: 26. Nombre y apelli
dos del propietario: Marcelino Alceda 
Bebé. D micilio y pcbalción: Zuera , 
(Zaragoza).

. Núm.ro de matricula: Z-27431. Mar
ca: D. K. W. HP.: 6. Nombre y apelli
des del prooietáric: Emilio Pérez Abe- 
nia. Do icilio y población: Q loto 
de Ebro (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27432. Mar
ca: D. K. W. HP.: 6. Nombre y ape- 
■Jidcs del propietario: Emilio Pérez 
Abenia. Domicilio y población: Quin
to de Ebro ^Zaragoza).

Número de matrícula: Z-27433. Mar- 
-.a: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Rosa Taraía Cabrera. 
Domicilio y población; Paseo de Ge
neral Mola, 74, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27434. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y 
apellidos del propietario: Arcadlo Ló
pez Gómez. Domicilio y población: 
(¿i ta Alvarez, 2, Zaragoza.
„ Número de matricula: Z-27435. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre' y ape
llidos del propietario: Fermín Molina 
Tcrtosa. Domicilio y población: Lapu- 
yade, 8, Zaragoza.

N’úníero de matrícula: Z-27436. Mar- 
oa: Voisin. HP.: 2. Nombre y apelli
des del propietario: José Fanlo Gra
cia. Domicilio y población: Maria Los- 
t l, 54, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27437. Mar
ca:- Lambretta. HP.: 2 Nombre y ape- 

i Lidos del propietario: Luis Torres Es- 
i L. b?n. Dcmicilio y población: Progre- 
; . o Español, 43, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27438. M'ar- 
l ca: Mctobic. HP.; 1. Ncmbre y ape- 
l!¡H(?s del propietario: Antonio Barra- 
gueta Ort bia. Domicilio y población: 
Lpila (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27439. Mar
ca: Motcbic. HP.: 1. Nombre y apelli
dos del propietario: Andrés García 
Pérez. Domicilio y población: Urrea 
de Jalón (Zarágoza).

Nú ccfc de matrícula: Z-27440. Mar
ca: O sa. HP.: 2. Nombre y apellidos 
del prepietario: Vicente Marco Peiro. 
Domicilio y población: Abanto (Za
ragoza).

Número de matritula. Z-27441. Mar
ca: Gj z z í H. HP.: l.'Nc ibre y ape
llides del propietario: Ti doro Nona-

Pascual. Dcmicilio y población: 
pi cis, 68; Valde-ierro, Zar roza.

• Nún ero de matricula; Z-2 142. Mar
ca: Guzzi H. HP.: 1. N'omb. y ape- 
l idos del propietario: Sebas- án Cos- 
culia Almáu. Dcmicilio y pe lación: 
Bcquiñeni (Zaragoza).

Número de mat.icula: Z-2744- Mar
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y . )elli- 
dos del propietario: Jesús Ruiz hele
ro. Dcmicilio y-población: Gallur 'Za
ragoza).

Número de matíicula; Z-27444. M r- 
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y a ?- 
llidos del propietario: Julio Nava- ) 
Zimcrra. Domicilio y población: C; • 
vo Sctelo, 22, Gallur (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27445. Mar
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y ape
llides del propietario: Alejandro Zar- 
daya Pérez. Domicilio y población: 
Fuentes de Ebro (Zaragoza). .

Número de matricula: Z-27446. Mar- 
c. : Isc. HP.: 2. Nombre y apellidos 
del prepietario: Pedro Orna Zarago
zano. Dcmicilio y población: La Al- 
munia de Doña Godina (Zaragoza).

Múmero de matricula: Z-27447. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Andrés Fra
guas Guajardo. Domicilio y pobla
ción: Avenida Valencia, 210, Zara- 
g'oza.

Número de matricula: Z-27448. Mar
ca; D. K. W. HP.: 7. Nombre y ape
llidos del propietario: Centrales Le- 
eheras Unidas. Domicilio y pobla
ción: Avenida Cataluña, 78, Zaragoza.
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Número de matricula: Z-27449. Mar
ca: Peugeot M, HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Jesús Auria Pa
lacios. Domicilio y población: Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza). ,

Número de matricula: Z-27450. Mar
ca: Guzzi H. HP;: L Nombre y ape
llidos del propietario: José EntioBro- 
sed. Domicilio y población: Villama- 
yor (Zaragoza).

Número de matrícula: Z-27451. Mar
ca: Pegaso. HP.: 34. Nombre y 
apellidos del propietario: López Par
do, S. A. Domicilio y población: Ma- 
llén (taragoza).

Número de matricula: Z-27452. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Pascual Diarte 
Lucia. Domicilio y población: Deli
cias, 23, Zaragoza.

■ y
Número de matricula: Z-27453. Mara

ca: Lambretta. HP.: 2. N'ombre y ape
llidos del propietario: M’iguel Sierra 
Navarro. Domicilio y población: Bor- 
ja, 28, Zaragoza. .

Número de matricula: Z-27454. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Miguel Martínez Mar
tínez. Domicilio y población: General 
Franco, 45 bis, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27455. Mar
ca: Seat. HP.; 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Vda. de Rafael D’Har- 
court. Domicilio y población: Alfon
so I, 18, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27456. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Francisco Seral y 
Casas. Domicilio y población: Paseo 
Colón, 2, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27457. Mar
ca: Pegaso D. HP.: 41. Nombre y ape
llidos del propietario: Eléctricas Re
unidas' de Zaragoza, S. A. Domicilio 
y población: San • Miguel, 10, Zara
goza. .

Número de matrícula: Z-27458. Mar
ca: Pegaso D. HP.: 41. Nombre y ape
llidos del propietario: Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A. Domicilio y 
población: San Miguel, 10, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27459. Man
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Manuel Buitrón Fer
nández. Domicilio y población: Fer
nando el Católico, 2, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27460. M’ar- 
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Luis Martínez 
Portella. Domicilio y población: Ge
neral Sueiro, 38, Zaragoza.

Número de matrícula; Z-27461.Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: José Melic Gra
cia. Domicilio y población: Epila (Za
ragoza).

Número de matricula; Z-27462. Mar
ca: Ducati. HP.: 1. Nombre y apelli
dos del propietario: tibaldo Alcay Gar- 
cia. Domicilio y población: Urrea de 
Jalón (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27463. Mar
ca: Bultaco. HP.~ 2. Nombre y apelli
dos del propietario: Francisco Labella 
García. Domicilio y población: Urrea 
de Jalón (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27463'. Mar
ca: Bultaco. HP,: 2. Nombre y ape
llidos ,del propietario: Amado Tisaire 
Allué. Domicilio y población: Pina de 
Ebro (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27465. Mar
ca: Iso. HP.: 2. Nombre y apellidos 
del propietario: Delfín Gracia Señor. 
Domicilio y población: Beato J. Pig- 
Inatelli, 7, Zaragoza.

Número de matricula; z-27466. Mar
ca: Sava. HP.: 17. Nombre y apellidos 
del propietario: José Buil Serena. Do
micilio y población: Cofita (Huesca).

Número de matricula: Z-27467. Mar
ca: Ebro. HP.: 18. Nombre y apellidos 
del propietario: Sres. Hijos de Angel 
Moreno. Domicilio y población: Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27468. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Santiago Arbez Ta
pia. Domicilio y .población: Plaza José 
Antonio, 11, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27469. Mar
ca: Mlercedes. HP.: 12. Nombre y ape
llidos del propietario. Eduardo García 
Serena. Domicilio y población: Pedro 
López de Luna, 31, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27470. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Ramón Pió 
Almalé Puértolas. Domicilio y pobla
ción: Cabezo Buenavista:, 7, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27471.Mar- 
-ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y ape

llidos del propietario: José Les Lon- 
gás. Domicilio y población: Biel (Za
ragoza).

Número de matricula: Z-27472. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y«apellidos 
del propietario: Luis Cases Tuges. Do
micilio y población: Sabiñán (Zara
goza).

Número de matricula: Z-27473. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Miguela Sánchez Ma
rín. Domicilio y población: Coso, 162, 
Zaragoza.

Número de matricula: Z-27474. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Manuel Ruiz Galbe. 
Domicilio y población: Barrio Santa 
Isabel, 4, Zaragoza. '

Número de matricula: Z-27475. Mar
ca: Ossa. HP.: 2. Nombre y apellidos 
del propietario;.Adolfo Pascual Gime- 
no. Domicilio y población: Dévanos 
(Soria).

Número de matricula: Z-27476. Mar- 
’ca: M. V. HP.: 2. Nombre y apellidos 
del propietario: José Millán Bxieno. 
Domicilio y población: Barbóles (Za
ragoza). .

Número de matricula: Z-27477. Míar- 
ca: Hanomag-B. HP.: 26. Nombre y 
apellidos del propietario: José Dolset 
M'ontull. Domicilio y población: Fer
nando el Católico, 49, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27478. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Rosa Muguerza Arrió
la. Domicilio y población: Paseo de 
María Agustín, 7, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27479. Mar
ca: Renault. HP.: 7. Nombre y ape
llidos del propietario: Indalecio Ve- 
lasco Villamar. Domicilio y población.- 
Calvo Sotelo, 26, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27480. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre, y apellidos 
del propietario: Lorenzo Ortiz. Mon- 
turio. Domicilio y población: Isaac 
Peral, 3, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27481. Mar
ca: Lambretta. HP.: I. Nombre y ape
llidos del propietario: Antonio Gon
zález Pardos. Domicilio y población: 
San Pablo, 81, Zaragoza. •

Número de matricula: Z-27432. Mar
ca; Lambretta. HP.: *2. Nombre y ape
llidos del propietario: Mariano Bur- 
guete Cárbó. Domicilio y población: 
L itago (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27483. Mar- 
r ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape

llidos del propietario: José-Antonio 
Gracia Capdevila. Domicilio y pobla
ción: El Burgo de Ebro (Zaragoza).

■ (Continuará)
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SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento de los 
Ayuntamientos para el año de 1961 
los mozos que se relacionarán, y 
desconociéndose sus actuales para
deros, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
los mismos, ante el de su 
actual residencia o Consulado res
pectivo si se bailan en el extranje
ro, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar los días 29 de enero, 12 
y ¡9 de febrero del corriente año, 
respectivamente, advirtiéndose que 
de no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos.

N’úm. 576
MAGALLON •

Pablo Escudero Giménez, hijo de 
Basilio y de Francisca, nacido el 24 
de abril de 1940.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los" siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes. '

Anteproyecto d e presupuesto extraordi
nario

567.—Torrelapaja

Cuenta de administración del patrimonio
510.—San Martín de la Virgen de 
- Moncayo

515.—Almochuel
523.—Calatorao
545.-r-Velilla de Ebro
546.—Novillas 

• 547.—Monreal de Atiza.
548.—Ainzón
559.—Osera de Ebro
567.—Torrelapaja

Cuenta de caudales .
546.—Novillas
547.—Monreal de Atiza. , 
548.—Ainzón
564.—Osera de Ebro.

Cuenta general del presupuesto
510.—San Martín de la Virgen de 

Moncayo
515.—Almochuel ■
523.—Calatorao
544.—Alfümén
546.—Novillas

547.—Monreal de Atiza
548.—(Ainzón
567.—Torrelapaja

Cuenta de propiedades y derechos
544.—Alfamén
547 .—Monreal de Atiza

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto

523.—Calatorao
544 .—Alfamén
545 .—Velilla de Ebro 
546 .—Novillas
547 .—Monreal de Atiza 
567 .—Torrelapaja

Expediente de anulación de créditos
—Torrelapaja

Expediente de suplemento de crédito
.. 520.—Moyuela _

544.—Alfamén • 
" 545.—Velilla de Ebro

Expediente de transferencia de crédito
544.—Alfamén

Liquidación del presupuesto y relación de 
deudores y acreedores ''

510 .—San Martín de la Virgen de 
Moncayo

511 .—Maleján
515.—Almodrael
525.—Jaulín
544 .—Alfamén .
545 .—Velilla de Ebro 
546 .—¡Novillas 
547 .—Monreal de Atiza 
548 .—Ainzón 
558.—Osera de Ebro" 
567.—Torrelapaja 

1 *■ 
Padrón de habitantes s 

561.—Longares

Padrón de la tasa de rodaje
544.—Alfamén

Padrones por diferentes conceptos
511.—Maleján

Presupuesto extraordinario .
569.—Luna *

Presupuesto ordinario
543.—Cabolafuente

Relación de créditos y. obligaciones anu
ladas. •

525.—«Jaulín ' --

- ' Núm. 560
ESCATRON

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de 
construcción del saneamiento de vi
viendas de renta limitada de la

Agrupación de Obreros de Nuestra Se
ñora del Pilar, y del vertido parcial 
al rio Martín de las aguas residua
les del poblado "de Encaso y la villa 
de Escatrón, se hace público, en 
cumplimiento del articulo 88 del Re
glamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el plazo 
de quince días.

Escatrón, 4 de febrero de 1961.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 549 '
MON'EGRILLO

Hallándose vacante la plaza d e 
Auxiliar administrativo de este Ayun
tamiento, esta Corporación, en sesión 
de l.9 del actual, acordó proceder a 
su provisión en propiedad, autorizada 
por la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, mediante oposición libre, 
conforme al articulo 232 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local. •

La plaza está dotada con el haber 
anual de 11.000 ptas. y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo.

Para tomar parte en la oposición 
será necesario: Ser español y tener la 
edad de 18 años, sin exceder de 35 
el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias.

Carecer de antecedentes penales y 
poli tico-sociales, ostentar buena con
ducta, ser adicto al Movimiento na
cional y tener aptitud física para el 
desempeño de la plaza.

Las instancias, dirigidas al señor 
Alcalde, se presentarán en la Secreta
ria, debidamente reintegradas, en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

El examen objeto de esta convoca
toria-oposición constará de tres ejer
cicios eliminatcriós y uno de carácter 
voluntario, conforme a las bases y 
cuestionario mínimo a que hace refe
rencia la circular de la Dirección 
General de Administración Local de 
fecha 24 de junio de 1953, más los 
temas que considere necesario aumen
ta) la Corporación, y que constan en 
el expediente.

Los ejercicios darán comienzo en 
la lecha que se señale, transcurridos 
que sean dos meses a partir del 
siguiente al día de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
ia provincia, ante un Tribunal com
puesto por el señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
un representante del Ayuntamiento de
signado por la Corporación, un re

M.C.D. 2022



274 BOLETIN OFICIAL

presentante de la Dirección General 
de Ád. iinistración Local y un repre
sentante del Profesorado oficial, ac
tuando de Secretario el de la Corpo
ración.

Las demás condiciones de la com 
vucatcrla-oposición constan en el ex
pediente que se halla, de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Monegrillo, 2 de febrero de 1961.— 
'El Alcalde, Esteban Cortés. e

Núm. 562

MORATA DE JALON

El Alcaide de Morala de Jalón,
Hace sabir: Que aprobado inicialmcnte 

por este Ayuntamiento, en su sesión ex
traordinaria celebrada el dih 28 de. enero 
último, el proyecto de variación de la 
alineación de la calle número 7 y de la 
clasificación de zona de tres manzanas, del 
Plan general de ordenación urbana de esta 
villa, en ejecución de lo acordado queda 
sometido a información pública durante 
un mes, a partir del día en que aparezca 
inserto este edicto en el “Boletín Oficial' 
de la provjnéia. x

Las reclamaciones que se deseen, en su 
caso, formular habrán de presentarse ante 
esta Corporación dentro del indicado pla
zo y en horas hábiles de oficina, Judián
dose de manifiesto el expresado proyecto 
en la Secretaría municipal de este Ayun- 
lamienlo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento del vecindario y de quienes 
pudiera interesar.

Morala de Jalón, 3 de febrero de 1961. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 568
. RUESTA

" Subasta de 600 pinos cu pie
Debidamente autorizados por la Jefatu

ra del Distrito Forestal de la provincia 
y con arreglo al pliego de condiciones 
económico-facultativas del Plan general de 
aprovechamientos forestales, se anuncia su
basta . pública de pinos en el monte pú
blico número 21 ‘ denominado “Paco y 
sus Falderas", de la pertenencia munici
pal, con. sujeción a las normas del Re
glamento de Contratación Municipal de 
9 de enero de 1959, de los productos si
guientes: ' .

a) Productos objeto de subasta.— Com
prende este aprovechamiento 600 pinos 
maderables, situados y marcados en el 
monte catalogado número 214, denomina
do "Paco yy sus Falderas", de la perte
nencia de este Municipio.

b) Cubicación. —" La cubicación que 
corresponde a este.aprovehamiento.es la 
siguiente:

Número de árboles: 600 pies de pino, 
en pie, en rollo'y con corteza. '

Metros cúbicos dé madera: 278.
Estéreos de leña gruesa: 200".
c) Tasación. — El precio tipo o base 

de la subasta será de 153.230’40' pesetas, y 
el precio indico (25 por 100 más) de pe
setas 191.538, no „siendo válidas las pro- 

■ posiciones que no alcancen el precio ín
dice. ’ -

d) , Clasificación del aprovechamiento.— 
Corresponde al grupo primero, pudiendo 
ccncnrrir los poseedores del carnet pro
fesional- de las clases A, B y C.

e) Tsl tanto por cienl - de la corteza 
calculado para este señalamiento es el 
de 19.

f) ‘ La fianza provisiohal para opilar a 
la sidiasta es la del 5 por . 100 del precio 
d.- tasación.

■ g) La fianza definitiva a consignar por 
el rematante será del 10 por ICO del pre
do del remate.

h) El modelo de proposición para to
mar parte en la subasta, debidamente 
reintegrado con póliza de 6 pesetas, será 

■ el que se acompaña ál final" de este anun
cio.

i) Las proposiciones, en pliego cerrado 
y lacrado, se presentaráñ en la Secretaría 
municipal juntamente con el resguardo de 
haber ingresado en la Depositaría muni
cipal la garantía provisional dul 5 por 100 
de la tasación, por separado y a la vista, 
hasta las, trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el “Bolétín OficaL' de la provincia.

j) La apertura de plicas tendrá lugar 
a Lis doce horas del día siguiente hábil, 
al en que fin;.liza la admisión de propo- 
: kiones, en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
efuien delegue, con asistencia de olió Con
cejal, representante del Distrito Forestal, 
si concurriere, y Secretario de ,1a Corpora
ción, que dará fe del acto.

k) El proponente deberá presentar a la 
Mesa en el acto de la subasta el corres- 
pendiente certificado profesional, sin cuyo 
requisito será desestimada su oferta. El 
certificado profesional podrá ser sustituido 
por un testimonio notarial del misnyi. x

1) Los gallos complementarios. Tasas y 
derechos de gestión técnica: 6.396 pese
tas, anunclios, timjn’es, derlechos reales, 
impuestos provinbiales y nacionales y de
más anejos a la subasta serán de cuenta 
del adjudicatario. ' ,

11 ) Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría nm- 
niMpai durante las horas de oficina.

m) Los proponenles aceptan el pliego 
de condiciones y quedan obligados a cum
plirlo íntegramente.

n) Caso de quedar desierta esta subas
ta, se celebrará otra segunda, al cum- 

pli-.e diez días hábiles, 'en el mismo lu-<- 
gar, hora y condiciones que rigieron' para 
la primera. - .

Ruc ta, 4 de febrero de 1961.—El Al
calde, Tomás Legaz.

Modelo de proposición

IX .. , de.   años de edad, de es
tado ....... natural de ......  provincia de... 
..., con residencia en ...,, provincia 
de ....... calle ...... número ...... , en re
presentación de D. ........ lo cual acredita 
ccn (poder notarial), en posesión del car
net profesional de la clase ...... , núme
ro ......expedido por el* Servicio Nacio
nal de 1^ Madera el ...... de ..... . de 19..., 
en relación con la subasta anunciada en 
el "Boletín Oficiar, de la provincia nú
mero '....., de fecha   de "...... de 1961, 
para la enajenación de un lote de 600 
pinos en pie en el monte númeío 214, 
denominado "Paco y sus Falderas ", en el 
Lérmino municipal de Ruesta, ofrece la 
cantidad de   (en letra) y (número)...
pesetas. - •

Lugar, fecha (ésta en letra).
(Firma y rúbrica del propenente).

Núm. 556 ,
TARAZONA

Por acuerdo plenario de 3 del ac
tual, se anuncian las subastas de los 
siguientes aprovechamientos de ma
dera del mente “Dehesa del Monca- 
yo”, dentro del año forestal en curso:

Lote l.6 de pino.—2.123 pies, ccn 
un volumen de 786 metros cúbicos, 
83 estéreos de leñas gruesas y 240 
de menudas. Tasación, 385.023 60 pe
setas. Precio indice, 481 279 50 pese
tas. 18 por 100 de corteza.

tete 2.9 ^ie pino. — 2.500 pies, con 
un volumen de 692 metros cúbicos, 
120.estéreos de leñas guesas y 300 
de menuda. Tasaéión, 334.045'65 pe- 

.setas. Precio índice, 417.561’82 pese
tas. 18 por 100 de corteza.

1 ote 1.- de laya. — 470 pies de 
haya, con un volumen de 224'’ metros 
cúbicos, 205 estéreos de leña grue
sa y 145 de menuda. Tasación, pese
tas 95.815'52. Precio índice, pese
tas 121.001'40; 10 por ICO de. corteza.

Lote 2.9 de haya. — 515 pies, con 
un volumen de 202 metros cúbicos, 
180 estéreos de leña gruesa y 132 de 
menuda. Tasación, 87.233’40 pesetas. 
Precio indice, 109.041 75 ptas. 10 % 
de corteza.

Todos estos aprovechamientos están 
comprendidos en el grupo primero, 
y para concurrir a ellos será preciso 
estar en posesión de certificado .pro
fesional de cualquiera de las clases 
A, B o C, qce será necesario exhibir 
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ante la Mesa .en el acto de las- su
bastas;

Durante ocho dies hábiles, cont^- 
\los a partir de la publicación dé 
este anuncio en el “Boletín Qficial” 
de la provincia, se admitirán recla-^ 
macicnes contra los respectivos plie-" 
§05 de condiciones, en estas oficinas 
y horas de nueve a trece.

Asimismo, dentro del plazo de 
veinte dias hábiles, contados en la 
forma anteriormente, expresada y en 
las mismas horas, se admitirán pro- 
posicicnés para temar parte en es
tas subastas, advirtiendo que son to
das "ellas independientes unas de 
otras. Dichas proposiciones habrán de 
venir acompañadas^, en sobre aparte, 
de los documentos reglamentarios, 
entre los que habrá de figurar el res
guardo del depósito provisional del 
5- por 100 de la tasación, que para 
el rematante de cada subasta será 
elevado al 10 por 100 del remate, 
quedando a disposición de la Jefatu
ra del Distrito Forestal hasta la ter
minación del aprovechamiento en 
concepto de fianza definitiva.

El día hábil siguiente al de la ter
minación del plazo dé presentación 

-de proposiciones se dará comienzo 
en esta Casa Consistorial, a las diez 
horas, per la apertura de sobres pre
sentados para optar al lote primero 
de pino, siguiendo a continuación con 
ios tres restantes.

Ln caso de resultar desierta algu
na de estas -subastas, se celebrará 
otra segunda una vez transcurridos 
diez días hábiles a partir de la fe
cha en que hubiere correspondido 
celebrar aquéllas, y con los mismos 
tipos de licitación.
' El pago de cada aprovechamiento 
seiá fraccionado en tres plazos igua
res: el yimero, a abonar antes de 
ccmenzar la corta; el segundo, cuan
do empezada la saca (no el trans
porte), ésta llegue a su mitad, según 
información que facilitará el Distri
to Forestal; y el tercero, cuando se 
termine la saca. En todo caso, habrá 
de quedar liquidado el total antes del 
día 15 de septiembre del año actual.

El Ayuntamiento se. reserva el de
recho de solicitar, al hacer la adju
dicación definitiva, una garantía ban- 
caria para afianzar el pago del tér- 
cer plazo.

Igualmente ingresarán los rematan- 
tes^ en el momento en que se les 
requiera, los reintegros del expedien
te; fianza definitiva, gestión técnica, 
derechos reales y demás pagos suple
mentarios que legalmente correspon

dan, suscribiendo asimismo los con- ’ 
trates- o escrituras que procedan.

larazena, 4 de febrero de 1961.— 
El Alcalde, Luis García.

Modelo de proposición

D...... . natural de ...... . de ......  
años de edad, con residencia en ......   
provincia de ......   calle....... >, número 
...... . en representación de ....... lo 
cual acredita con ...... . en posesión 
de certificado profesional de clase... 
..., número ......   en.. relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza de 
fecha ......   para.. la adjudicación -de 
...... metros cúbicos de madera de... 
... del mohte “Dehesa del Mbncayo”, 
de la pertenencia de Tarazoha, ofre
ce la cantidad de ...... (en letra y 
número) ...... pesetas.

(Fecha y firma).

s. c c 1 o n s p  t  8 a

Núm. 534
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de S'ala de la Audiencia Territo- 
1 ial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
c. piada en su encabezamiento y par
te dispositiva, dice asi: .
‘Sentencia número 16.— llustrisi- 

iaos señores: Presidente, D. Francis
co González Inglada. Magistrados: 
D. Luis Bermúdez Acero, D. Antonio 
Ruiz Sanrcmán, D. Pedro Revuelta y 1 
G. Platero y D. Emilio Llopis Peñas. I 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
y 26 de enero de 1961.—Visto que ha 
sido per la Sala de'esta Excélentisima 
Audiencia Territorial el recurso de 
apeiación número 135 de 1960, inter
puesto contra la sentencia , dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 4 de esta capital, dictada en 
procedimiento especial en materia 
de arrendamientos 'urbanos, seguido 
entre partes: como demandante, doña 
Pilar Laguna Mareen, mayor de edad, 
viuda, propietaria, de esta vecindad,- 
i epreseiytada como apelada en este 
recurso, con poder bastante, por el 
procurador D. Florencio Casanova Za- 
bay, dirigida por el Letrado D. Fer
nando ¿ibián Fierro, y como deman
dados, D.- Pilar López Tajada, mayor 
de edad,’ industrial, asistida de su 
esposo, Q. Pedro Vicente LópC|Z, de 
esta vecindad, ■ representada como

apelante en este recurso, -con poder 
bastante, por el Procurador D. José 
Vélasco Callizo, dirigida por el Le
trado D. Fernando Aisa Garcés, siendo 
también demandado don Domingo 
Martínez Cortés, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Zarago
za, que fue declarado en rebeldía en 
primera instancia, en cuya situación 
procesal continúa en este recurso, 
sobré resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio 
per ejercicio de derecho de tanteo 
y consiguiente resolución del suba
rriendo, y ...

.Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
per el Juzgado’ de primera instancia 
número 4 de esta capital con fecha 
11 de junio del pasado año 1960, 
en los autos de arrendamientos ur
banos de que dimana este recurso, 
imponiendo a la demandada D.? Pi
lar López Tajada las costas de pri
mera instancia, y sin hacer expreso 
pronunciamiento en cuanto a las de 
este recurso.

De no pedirse la notificación per
sonal al demandado en rebeldía don 
Domingo Martin Cortés, publiquense 
edictos en el "Boletin Oficial” de la 
provincia con dicho fin, y con testi
monio de esta resolución remítanse 
les autos originales al Juzgado de 
procedencia para si cumplimiento y 
ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
F. González.—Luis- Bermúdez.—Anto
nio Ruiz. — Pedro Revuelta. — Emilio 
Llopis”. (Rubricados). .

Asi resulta, y para que conste y 
publicar en él “Boletín Oficial” de 
la provincia para que sirva de noti
ficación en .forma al demandado re
belde Domingo Martin Cortés, expido 
la presente certificación y la firmo 
en la inmortal Ciudad de Zaragoza 
a dos de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. - _

REQUISITORIAS .

Bajo ajercibimiento de ser declatmlos re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no Dreseniarse 
I08 procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la puolicudón 
del anuncio en .este periódico oficial, y 
ante el'Juez o Tribunal que se señala, 
se ks cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho
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Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- I 
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
cimniento Cruninal y 644 de la Ley . 3 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 516
SANCHEZ ESTEBAN (Miguel), de 56 

años, profesión empresario, procesado 
en sumario número 364 de 1954, so
bre estafa, como comprendido en el 
número 1.9 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 4 de Zaragoza en plazo de 
diez dias para ser reducido a prisión.

Núm. 539 .
FERRER CLOTA (Enriqueta), de 30 

años, casada, profesión vendedora, I 
procesada en sumario número 71 de 
1955, sobre estafa, como comprendida 
en el número l.9 del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reduci- | 
da a prisión.

• • •

Núm. 538 ..
HERNANDEZ CABARRE (Dolores), 

de 65 años, soltera, profesión sus la
bores, procesada en sumario núme
ro 279 de 1953, , sobre robo, como 
comprendida en 'el número 1.» del 1 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 4 
de Zaragoza en plazo de diez días 
pai a ser reducida a prisión.

* * *

• Núm. 565
SOBA CARRION’ (María), de 41 

años, soltera, hija de desconocido y 
de Corona, profesión litográfica, con 
último domicilio en Barcelona (calle 
Ciudad, número 3, 2.9, l.9),'hoy en 
Ignorado paradero, comparecerá en 
el plazo de diez dias ante el Juzga
do de instrucción número 2 de Za
ragoza a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en el sumario 
número 417 de 1940, por él delito 
de uso de nombre supuesto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 557 •

JUZGADO NUM. 2

D. José-Félix Escudero Lapoya, Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal número 2 de los de esta 

. Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui- 

ció verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 607 de 1960, 
sobre estafa, aparece dictada la sen
tencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, 

dicen asi:
“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza a 28 de diciembre de 
1960._ El señor D. Francisco Sancho 
Rebullida, sustituto Juez municipal 
del Juzgado número 2 de esta ciu
dad; habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas se
guido éntre el Ministerio fiscal, én 
ejercicio, de la acción pública, y Ja
vier Cid Latasa, como denunciado, las 
circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anterior
mente, y ...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Javier Cid Latasa, como autor 
responsable de una falta de estafa, 
a la pena de treinta días de arresto, 
indemnización al perjudicado en la 
cantidad de 500 pesetas y al pago de 
las costas causadas" en el presente 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco 
Sancho”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
en Zaragoza a tres de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, José-Félix Escudero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 573
ATECA x

). Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de primera instancia de Ateca y 
su partido;
Hago saber: Que en providencia 

Jictada con esta fecha en el proce
dimiento de apremio número 16 de 
1960, a instancia del Distrito Fores
tal del Estado, contra Mariano Pérez 
Moreno, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, Ta siguiente 
finca rústica:

En el término de Campillo de Ara
gón y en su paraje de “Los Barran
cos”, polígono 12, parcela 152, con 
una superficie de 50 áreas 75 centiá- 
¡eas y una riqueza imponible de pe
setas 11’17. Lilnda: Al Norte, con' 
senda; Este, Pacifico Ñuño García; 
Sur, Benito Gimeno Alonso, y Oeste, 
Angel Bueno Ibáñez.

El valor asignado es el de 600 pe
setas, que servirá de tipo para el re
mate, el cual tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
13 de marzo próximo, a las doce ho-. 
ras, previnieindo a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, debiendo consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento, público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor fijado como tipo de la subasta, 
y sin cuyo requisito no serán admi
tidos, haciéndose constar que ño 
constaip títulos de propiedad.

Dado en Ateca a seis de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez de primera instancia, Felipe 
de la Cueva Vázquez. — El Secreta- 

I rio, (ilegible).
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